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  Recopilación sobre Mauricio 

  Informe de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 

para los Derechos Humanos 

 I. Antecedentes 

1. El presente informe se ha preparado de conformidad con las resoluciones del 

Consejo de Derechos Humanos 5/1 y 16/21, teniendo en cuenta la periodicidad del examen 

periódico universal. El informe es una recopilación de la información que figura en los 

informes de los órganos de tratados y los procedimientos especiales y en otros documentos 

pertinentes de las Naciones Unidas, presentada en forma resumida debido a las restricciones 

relativas al número de palabras. 

 II. Alcance de las obligaciones internacionales y cooperación  
con los mecanismos y órganos internacionales de derechos 
humanos1 2 

2. En 2015, el Comité de los Derechos del Niño y el Comité sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad recomendaron que Mauricio ratificase el Protocolo Facultativo 

del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, la Convención 

Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y 

de sus Familiares, la Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas 

contra las Desapariciones Forzadas, el Protocolo Facultativo de la Convención sobre los 

Derechos del Niño relativo a un procedimiento de comunicaciones3 y el Protocolo 

Facultativo de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad4. En 

2017, el Comité de Derechos Humanos instó a Mauricio a que ratificara el Segundo 

Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, destinado a 

abolir la pena de muerte5. El Comité contra la Tortura invitó a Mauricio a que ratificase los 

tratados básicos de derechos humanos de las Naciones Unidas en los que aún no era parte y 

le recomendó que formulase las declaraciones previstas en los artículos 21 y 22 de la 

Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes6. 

3. El Comité de los Derechos del Niño recomendó la ratificación del Convenio sobre 

las Trabajadoras y los Trabajadores Domésticos, 2011 (núm. 189) de la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT) 7. 

4. La Experta Independiente sobre el disfrute de todos los derechos humanos por las 

personas de edad (Experta Independiente sobre las personas de edad) señaló que Mauricio 
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no había ratificado, entre otras, la Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de 

Genocidio8. El Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad recomendó 

que Mauricio se adhiriese al Tratado de Marrakech para Facilitar el Acceso a las Obras 

Publicadas a las Personas Ciegas, con Discapacidad Visual o con Otras Dificultades para 

Acceder al Texto Impreso y retirase todas sus reservas a la Convención sobre los Derechos 

de las Personas con Discapacidad9. 

5. La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 

(ACNUR) recomendó a Mauricio que se adhiriese a la Convención sobre el Estatuto de los 

Refugiados de 1951, y a su Protocolo de 196710. El ACNUR también recomendó a 

Mauricio que ratificase la Convención por la que se Regulan los Aspectos Específicos de 

los Problemas de los Refugiados en África de 196911. Recomendó además a Mauricio que 

se adhiriese a la Convención sobre el Estatuto de los Apátridas de 1954 y a la Convención 

para Reducir los Casos de Apatridia de 1961, ya que ello crearía un marco de protección de 

las personas apátridas o en riesgo de serlo12. El Comité de los Derechos del Niño 

recomendó que Mauricio ratificase la Convención de la Unión Africana para la Protección 

y la Asistencia de los Desplazados Internos en África13. 

6. La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos (ACNUDH) observó que Mauricio había cursado una invitación permanente a los 

titulares de mandatos de los procedimientos especiales14. El Comité de los Derechos del 

Niño instó a Mauricio a que cumpliera con las obligaciones de presentación de informes 

contraídas en virtud del Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del 

Niño relativo a la participación de niños en los conflictos armados y del Protocolo 

Facultativo relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en 

la pornografía15. El Comité contra la Tortura invitó a Mauricio a que publicase el informe 

del Subcomité para la Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 

o Degradantes sobre su visita de 200716. La Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) recomendó que se alentara a Mauricio a que 

siguiera presentando informes nacionales para las consultas periódicas sobre sus 

instrumentos de fijación de normas relativas a la educación17. 

7. Mauricio contribuyó al ACNUDH en una ocasión durante el anterior ciclo de 

financiación (en 2016) 18. 

 III. Marco nacional de derechos humanos19 

8. La Experta Independiente sobre las personas de edad consideró esencial que 

Mauricio incorporara en su legislación nacional los tratados de derechos humanos en los 

que era parte, a fin de que las personas pudieran invocarlos directamente ante los tribunales 

nacionales. Recomendó que Mauricio difundiera y pusiera a disposición del público el 

derecho, principios y normas internacionales de derechos humanos y la legislación nacional 

pertinente20. 

9. El Comité de Derechos Humanos, si bien acogió con beneplácito la Ley de 

Enmienda de la Ley de Protección de los Derechos Humanos, de 2012, que amplió y 

reforzó el mandato de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, observó con 

preocupación que el proceso de selección y designación de sus miembros no era 

suficientemente transparente y participativo, y que no se contaba con personal suficiente21. 

El Comité contra la Tortura instó a Mauricio a garantizar la independencia de sus miembros 

y remitió a los principios relativos al estatuto de las instituciones nacionales de promoción 

y protección de los derechos humanos22. La Experta Independiente sobre las personas de 

edad afirmó que el mandato de la Comisión Nacional de Derechos Humanos tenía un 

alcance limitado, ya que no se ocupaba de las denuncias relativas a los derechos 

económicos, sociales y culturales23. 

10. El Comité de los Derechos del Niño, si bien acogió con beneplácito el compromiso 

de Mauricio de consolidar la Oficina del Defensor de los Niños, recomendó que se la dotase 

de los recursos necesarios para poder ejercer su mandato de manera eficaz24. 
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11. El Comité contra la Tortura observó con satisfacción la Ley del Mecanismo 

Nacional de Prevención, de 2012, y la entrada en funcionamiento, a partir de junio de 2014, 

de la División del Mecanismo Nacional de Prevención de la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos, pero observó con preocupación que la legislación vigente no 

garantizaba la independencia de la División del Mecanismo Nacional de Prevención de la 

Comisión Independiente de Denuncias contra la Policía25. 

12. El Comité contra la Tortura observó con satisfacción el Plan de Acción Nacional 

para los Derechos Humanos 2012-202026 y el Comité de los Derechos del Niño acogió con 

agrado la creación en 2013 del Comité de Vigilancia de los Derechos Humanos, para velar 

por la puesta en práctica del Plan de Acción27. El ACNUDH informó de que se había 

establecido en Mauricio un Comité Técnico Interministerial Permanente para la 

presentación de informes y el seguimiento de las convenciones internacionales y regionales 

de derechos humanos28. 

13. El Comité de Derechos Humanos acogió con beneplácito la Ley de Denuncias 

contra la Policía, de 2013, y las modificaciones de 2013 a la Ley de Apelación en Causas 

Penales29. El Comité contra la Tortura observó con satisfacción la Ley de la Comisión 

Independiente de Denuncias contra la Policía y la Ley de Enmienda de la Ley de Protección 

contra la Violencia Doméstica, ambas de 2016, y la Ley de Enmienda del Código Penal, de 

201230. El Comité de Derechos Humanos acogió con beneplácito la Ley de Asistencia 

Judicial y Letrada, de 201231 , y, conjuntamente con el Comité de los Derechos del Niño, 

acogió con beneplácito la Ley de Igualdad de Oportunidades, de 201232. El Comité contra 

la Tortura observó con satisfacción el compromiso político de Mauricio con las reformas 

legales, normativas e institucionales que se enunciaban en el Programa Gubernamental 

para 2015-201933. 

 IV. Cumplimiento de las obligaciones internacionales en  
materia de derechos humanos, teniendo en cuenta el  
derecho internacional humanitario aplicable 

 A. Cuestiones transversales 

 1. Igualdad y no discriminación34 

14. Refiriéndose a las pautas existentes de discriminación, marginación y exclusión 

social, la Experta Independiente sobre las personas de edad recomendó que el Gobierno 

siguiera ocupándose de esas pautas prevalentes, que se perpetuaban en la vejez. Ciertas 

comunidades y grupos étnicos, como los criollos, seguían estando en considerable 

desventaja en el disfrute de los derechos económicos, sociales y culturales, pese a la puesta 

en marcha de varias medidas. La Experta Independiente subrayó que, si bien el sistema de 

castas no estaba reconocido por la ley, persistían las estructuras jerárquicas delimitadas por 

castas y razas, y alentó al Gobierno a adoptar medidas de acción afirmativa en favor de 

todos los grupos marginados35. 

15. La Comisión de Expertos de la OIT en Aplicación de Convenios y 

Recomendaciones pidió al Gobierno que armonizase los motivos de discriminación 

prohibidos de la Ley de Igualdad de Oportunidades con los de la Ley de Derechos 

Laborales a fin de garantizar la coherencia de su legislación en materia de no 

discriminación e igualdad. Instó a Mauricio a que abordara sin demora la discriminación 

basada en la raza, el color, el origen étnico y social y los estereotipos profesionales en el 

mercado de trabajo36. La Comisión alentó también al Gobierno a que realizara estudios 

sobre los diferentes grupos del mercado de trabajo, en particular los miembros de la 

comunidad Malaise Creole y los trabajadores migratorios, con miras a eliminar 

efectivamente toda discriminación contra ellos37. 

16. El Comité de los Derechos del Niño destacó que persistía la discriminación, 

particularmente para los niños de familias desfavorecidas y marginadas, y recomendó que 

Mauricio prohibiese la discriminación directa e indirecta en una ley sobre la infancia y 

estableciese políticas y mecanismos para erradicar la discriminación38. 
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17. El Comité de Derechos Humanos se mostró preocupado por el discurso de odio y 

violencia, que incluía amenazas de muerte, contra las personas lesbianas, gais, bisexuales y 

transgénero. Instó a Mauricio a proteger a esas personas contra todas las formas de 

discriminación basadas en la orientación sexual y la identidad de género, e incluir el 

discurso de odio y violencia como motivo de discriminación en toda la legislación 

pertinente; derogar el artículo 250 del Código Penal, que tipifica como delito la “sodomía” 

y la “bestialidad”; e investigar todas las denuncias de violencia debidas a la discriminación 

contra las personas lesbianas, gais, bisexuales y transgénero, y procesar a los 

responsables39. 

18. La Experta Independiente sobre las personas de edad esperaba que se adoptaran 

medidas adecuadas para dar a conocer y aplicar la nueva política sobre el envejecimiento 

para el período 2014-202440. El Comité de Derechos Humanos instó a Mauricio a aprobar el 

documento de la estrategia y el plan de acción nacionales sobre el envejecimiento y asignar 

recursos suficientes para su aplicación efectiva41. La Experta Independiente destacó que, en 

el ejercicio de la capacidad jurídica, la sustitución en la adopción de decisiones debía ser 

reemplazada por la asistencia en dicha adopción de decisiones42. 

 2. Desarrollo, medio ambiente y las empresas y los derechos humanos43 

19. El Secretario General elogió a Mauricio por el enfoque que adoptó en su iniciativa 

Visión 2030 sobre el crecimiento inclusivo, el aprovechamiento del poder de la economía 

azul y la promoción del desarrollo sostenible44. 

20. El Comité de los Derechos del Niño recomendó a Mauricio que tuviese en cuenta las 

vulnerabilidades, necesidades y opiniones de los niños en la elaboración de políticas o 

programas sobre cuestiones relacionadas con el cambio climático y la gestión de riesgos de 

desastres45. 

21. La Experta Independiente sobre las personas de edad afirmó que el cambio climático 

podría dar lugar a una importante migración o reubicación internas vinculadas a sus efectos 

en algunos sectores económicos. Era necesario abordar y mitigar ese impacto, y ofrecer 

opciones alternativas de subsistencia o reasentamiento a lo largo del tiempo y de forma 

gradual46. 

 3. Derechos humanos y lucha contra el terrorismo47 

22. Preocupado por la Ley de Prevención del Terrorismo, el Comité de Derechos 

Humanos instó a que la legislación sobre el terrorismo cumpliera plenamente lo dispuesto 

en el artículo 9 del Pacto y que las personas detenidas y recluidas contasen con todas las 

salvaguardias legales contra la arbitrariedad y el abuso48. 

 B. Derechos civiles y políticos 

 1. Derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de la persona49 

23. El Comité contra la Tortura observó con preocupación los informes de casos de 

tortura y malos tratos cometidos por agentes del orden que, en algunas ocasiones, habían 

causado la muerte50. El Comité de Derechos Humanos expresó en particular su 

preocupación por los malos tratos infligidos por fuerzas de seguridad a personas privadas 

de su libertad51. El Comité contra la Tortura instó a Mauricio a investigar pronta y 

minuciosamente todas las denuncias de tortura o malos tratos y procesar a los presuntos 

autores; asegurarse de que la nueva Comisión Independiente de Denuncias contra la Policía 

tuviese la capacidad para llevar a cabo investigaciones de esas denuncias y el mandato para 

formular recomendaciones sobre medidas correctivas; y establecer disposiciones legales y 

procedimientos para que las víctimas pudiesen ejercer el derecho a una reparación 

apropiada y suficiente52. También destacó que Mauricio debía hacer valer la 

responsabilidad por actos de tortura53. 

24. El Comité contra la Tortura observó que no existía en la legislación una prohibición 

absoluta de la tortura y urgió a Mauricio a establecer una prohibición absoluta a tal respecto 
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y ajustar su legislación a la prohibición absoluta. También instó a que los actos de tortura 

estuviesen sancionados con penas adecuadas54. 

25. El Comité de Derechos Humanos se mostró preocupado por las deficientes 

condiciones de reclusión en las prisiones55. El Comité contra la Tortura mostró su 

preocupación por las malas condiciones higiénicas y la falta de alimentos y agua suficientes 

e instó a mejorar las condiciones materiales en las prisiones56. El Comité de Derechos 

Humanos también instó a que quienes estuviesen sometidos a detención preventiva 

estuviesen separados de quienes cumplieran penas de reclusión, que se tomasen medidas 

para prevenir el suicidio de reclusos y que se recurriese a medidas alternativas a la 

reclusión57. 

26. La Experta Independiente sobre las personas de edad consideró que las 

disposiciones incluidas en la Ley de Protección de las Personas de Edad de 2005 no 

abarcaban todos los actos de violencia contra las personas de edad y, por lo tanto, no 

permitían la detección adecuada de esas vulneraciones. Destacó la necesidad de legislar o 

modificar la legislación vigente para proteger a las personas de edad contra los malos tratos 

y de adoptar políticas para prevenir la violencia y los malos tratos. Recomendó una 

estrategia de sensibilización sobre los malos tratos y la violencia contra las personas de 

edad, complementada con seminarios de capacitación obligatorios y especializados para, 

entre otros, jueces, abogados y demás personal de la administración de justicia58. 

 2. Administración de justicia, incluida la lucha contra la impunidad,  

y estado de derecho59 

27. El Comité contra la Tortura observó con preocupación el número de detenciones 

realizadas sin que hubiese sospechas razonables de haberse cometido un delito, lo que tuvo 

como resultado que aumentase el uso de la detención preventiva, y la lentitud de los 

procedimientos judiciales60. El Comité de Derechos Humanos también observó con 

preocupación el elevado número de personas sometidas a prisión preventiva, en particular 

en casos relacionados con drogas61. El Comité contra la Tortura instó a especificar 

salvaguardias de que la aprehensión o detención estén plenamente justificadas, promover 

las medidas alternativas y no privativas de libertad, y reducir las demoras en los procesos 

penales62. 

28. El Comité contra la Tortura observó con preocupación que la policía dependía 

excesivamente de las confesiones a los efectos de la investigación y el enjuiciamiento, así 

como las informaciones de que se extraían confesiones mediante coacción. Instó a Mauricio 

a mejorar los métodos de investigación basados en pruebas científicas; hacer que las 

declaraciones obtenidas mediante tortura o trato cruel, inhumano o degradante no tuvieran 

valor probatorio; investigar las denuncias de confesiones presuntamente extraídas mediante 

coacción; y llevar a juicio a los presuntos autores63. 

29. El Comité de Derechos Humanos, si bien tomó nota del propósito de abolir el 

sistema de acusaciones provisionales, observó con preocupación que el sistema en virtud 

del cual una persona podía ser detenida por sospechas de haber cometido un delito grave 

podía generar abusos y arbitrariedad. Instó a derogar la norma relativa a las acusaciones 

provisionales, modificar los artículos 5, párrafo 1 k), y 4 de la Constitución y aprobar el 

nuevo proyecto de ley sobre la prueba en causas penales y ajustarlo a las disposiciones del 

Pacto64. 

 3. Libertades fundamentales y derecho a participar en la vida pública y política65 

30. La UNESCO declaró que la Constitución garantizaba la libertad de expresión, pero 

que no se había aprobado ninguna ley sobre la libertad de información y que la difamación 

estaba tipificada como delito en el artículo 288 de la Ley del Código Penal. Afirmó que el 

Gobierno debía despenalizar la difamación e incorporarla en un código civil que fuera 

conforme a las normas internacionales. También recomendó que el Gobierno introdujese 

una ley sobre la libertad de información que fuese conforme a las normas internacionales66. 

31. La UNESCO informó de que la Autoridad para las Tecnologías de la Información y 

las Comunicaciones era el órgano de reglamentación y concesión de licencias en materia de 

comunicación e información. En cuanto a la libertad de opinión y de expresión, señaló que 
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los nueve miembros de la junta directiva de la Autoridad eran nombrados por el Gobierno y 

que la Autoridad Independiente de Radiodifusión encargada de regular el sector era un 

órgano integrado por miembros del Gobierno. La UNESCO recomendó que el Gobierno 

evaluase el sistema de nombramiento de funcionarios de la autoridad encargada de la 

concesión de licencias para la radiodifusión a fin de garantizar su independencia67. 

32. El Comité de Derechos Humanos tomó nota de un comité ministerial que trabajaba 

en la reforma del sistema electoral a la luz de su dictamen en el caso Narrain y otros c. 

Mauricio68, pero le preocupaba que no hubiese una representación justa de los diversos 

sectores de la población en la vida política y pública. Instó a que el nuevo sistema electoral 

abordase la participación en la vida política y los obstáculos para la representación69. 

33. Si bien el Comité de Derechos Humanos observó con satisfacción que había 

mejorado la representación de la mujer en los órganos decisorios a nivel de consejos 

municipales y de las aldeas, seguía preocupándole el bajo porcentaje de mujeres en la 

Asamblea Nacional y el Consejo de Ministros. Instó a Mauricio a aumentar la 

representación de la mujer en los órganos de adopción de decisiones a nivel nacional70. 

 4. Prohibición de todas las formas de esclavitud71 

34. Preocupaba al Comité de los Derechos del Niño que Mauricio siguiera siendo un 

país de origen, destino y tránsito para la trata de personas, en particular de niños72. El 

Comité de Derechos Humanos observó con preocupación la trata, incluida la de niños y de 

migrantes, para fines de explotación sexual y laboral73. El Comité contra la Tortura observó 

con preocupación que no se hubiese juzgado a los autores de delitos relacionados con la 

trata en virtud de la Ley de Lucha contra la Trata de Personas74. El Comité de Derechos 

Humanos instó a que se hiciesen cumplir esa Ley y las demás leyes pertinentes75 y el 

Comité contra la Tortura instó a que se promoviese el conocimiento de la Ley76. El Comité 

de Derechos Humanos instó asimismo a facilitar que las víctimas de trata pudiesen 

presentar denuncias, que estuviesen protegidas de las represalias y que dispusiesen de 

apoyo material, médico y psicológico77. El Comité de los Derechos del Niño recomendó a 

Mauricio que adoptase un plan de acción nacional amplio y elaborase un mecanismo de 

coordinación para luchar contra la trata y enjuiciase a los tratantes78. 

 C. Derechos económicos, sociales y culturales 

 1. Derecho a trabajar y a condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias79 

35. La Comisión de Expertos de la OIT instó al Gobierno a que modificara sin demora 

las normas de remuneración relativas a las industrias de la sal, el azúcar y el té a fin de 

eliminar todas las denominaciones restantes de puestos de trabajo específicas para los 

géneros y los niveles salariales diferentes para hombres y mujeres en la misma categoría de 

puestos, lo que constituía una discriminación salarial directa basada en el sexo80. 

36. La Comisión recordó que las normas jurídicas relativas a la protección contra actos 

de discriminación antisindical eran inadecuadas si no iban acompañadas de sanciones 

suficientemente disuasorias y de procedimientos eficaces y rápidos para garantizar su 

aplicación práctica81. 

37. La Comisión pidió al Gobierno que promoviera y alentara un mayor desarrollo y 

utilización de procedimientos de negociación voluntaria entre los empleadores u 

organizaciones de empleadores y las organizaciones de trabajadores para regular las 

condiciones de empleo mediante convenios colectivos82. 

38. La Comisión pidió al Gobierno que adoptara las medidas necesarias para garantizar 

que los trabajadores domésticos, que eran particularmente vulnerables a la discriminación, 

y los trabajadores de empresas con menos de diez empleados a tiempo completo, gozaran 

de la misma protección contra la discriminación que todos los demás trabajadores83. 
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 2. Derecho a la seguridad social84 

39. La Experta Independiente sobre las personas de edad expresó su preocupación por la 

sostenibilidad a largo plazo de los sistemas de pensiones y de protección social y alentó al 

Gobierno a que adoptara medidas para reducir su costo fiscal, como la reducción de los 

incentivos a la jubilación anticipada y la reducción de las categorías de empleo que podían 

optar a la jubilación anticipada85. 

 3. Derecho a un nivel de vida adecuado86 

40. La Experta Independiente sobre las personas de edad afirmó que, si bien se estimaba 

que, en general, solo el 8,7% de los mauricianos vivían en la pobreza, en algunas zonas 

había bolsas de pobreza87. El Comité de los Derechos del Niño, si bien observó las 

iniciativas encaminadas a mitigar la pobreza, reiteró su inquietud por las condiciones de 

vida de los niños que pertenecían a familias desfavorecidas y marginadas. Recomendó a 

Mauricio que fortaleciese las medidas para el disfrute de los derechos del niño en la 

Estrategia Nacional de Protección del Niño88. 

41. La Experta Independiente sobre las personas de edad afirmó que Mauricio gastaba 

alrededor del 50% de su presupuesto en servicios sociales. Alentó al Gobierno a que 

adoptara medidas eficaces para combatir la pobreza en la tercera edad y subrayó la 

necesidad de velar por que los programas de vivienda social no reforzaran la segregación 

residencial y étnica de hecho que sufrían las poblaciones pobres y marginadas89. 

 4. Derecho a la salud90 

42. El Comité de los Derechos del Niño, si bien observó el aumento de los recursos 

humanos en el sector de la salud, se mostró preocupado por la persistente malnutrición 

materna y la atención prenatal inadecuada. Recomendó mejorar el estado nutricional de los 

lactantes, los demás niños y las madres91. 

43. El Comité de los Derechos del Niño recomendó mejorar los controles médicos de las 

madres infectadas con el VIH/SIDA y de sus bebés, y el acceso a servicios de salud de 

calidad, adecuados a la edad, relativos al VIH/SIDA y la salud sexual y reproductiva92. 

44. El Comité de Derechos Humanos instó a Mauricio a garantizar el acceso a métodos 

anticonceptivos asequibles y proporcionar programas de educación e información de 

calidad sobre los derechos sexuales y reproductivos en todo el país93. 

45. El Comité de Derechos Humanos también instó a Mauricio a modificar su 

legislación para garantizar un acceso seguro, legal y efectivo al aborto cuando la vida y la 

salud de la mujer o la niña embarazada estuviesen en peligro y cuando llevar a término el 

embarazo pudiese causar graves dolores o sufrimientos, y a no aplicar sanciones penales 

contra las mujeres y las niñas que se sometieran a un aborto o contra los proveedores de 

servicios médicos que las asistieran94. 

46. La Experta Independiente sobre las personas de edad subrayó la necesidad de 

adoptar medidas de salud específicas para las personas de edad y exhortó al Gobierno a que 

garantizara la disponibilidad y accesibilidad de esos servicios de salud95. 

 5. Derecho a la educación96 

47. Inquietaba al Comité de los Derechos del Niño, entre otras cosas, que no se contase 

con suficientes materiales educativos en criollo, lo que limitaba el acceso a la educación a 

los niños que hablaban criollo; el limitado acceso a la formación profesional para los niños 

que abandonaban la escuela; y la insuficiencia de recursos financieros para la educación 

preescolar. El Comité recomendó que Mauricio mejorase la calidad y la accesibilidad de la 

educación; desarrollase y promoviese una formación profesional de calidad, en particular 

en las zonas rurales; y desarrollase y difundiese la educación preescolar97. 

48. La UNESCO informó de que el inglés y el francés se utilizaban como medios de 

instrucción, mientras que la mayoría de la gente hablaba criollo. Recomendó que Mauricio 

reforzara la dimensión inclusiva de su sistema educativo, a fin de incluir a todos los 
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alumnos y niños y de velar por que su lengua materna no fuese un obstáculo para su 

educación98. 

49. La UNESCO declaró que las mujeres y las niñas seguían enfrentándose a la 

desigualdad de oportunidades en la enseñanza técnica y profesional y que se debía alentar a 

Mauricio a fomentar el acceso de las mujeres y las niñas a la formación técnica y 

profesional, y que Mauricio debía apoyarlas para que eligieran esferas de la educación que 

tradicionalmente no habían considerado99. 

50. La Experta Independiente sobre las personas de edad reconoció que existían 

programas educativos y culturales para las personas de edad, pero afirmó que era necesario 

adoptar medidas adicionales para promover el aprendizaje a lo largo de toda la vida y entre 

las generaciones100. 

51. La UNESCO alentó a Mauricio a que integrase más profundamente la educación en 

materia de derechos humanos en todos los planes de estudios101. 

 D. Derechos de personas o grupos específicos 

 1. Mujeres102 

52. El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer preguntó acerca 

de las medidas adoptadas para modificar los estereotipos discriminatorios por lo que 

respectaba a las funciones de las mujeres y para hacer frente a la imagen estereotipada de 

las mujeres103. 

53. El Comité de Derechos Humanos observó con preocupación la discriminación 

contra la mujer en el trabajo tanto en el sector público como en el privado, en particular en 

trabajos poco especializados con salarios bajos, el número sumamente bajo de mujeres que 

ocupaban puestos de adopción de decisiones y las dificultades con que tropezaban las 

mujeres víctimas de discriminación para acceder a la Comisión de Igualdad de 

Oportunidades o al Tribunal de Igualdad de Oportunidades. Instó a Mauricio a hacer 

cumplir las normas relativas a la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor; 

empoderar a la mujer a fin de que pudiera ocupar puestos más especializados y puestos de 

adopción de decisiones; y facilitar las denuncias de mujeres104. 

54. La Comisión de Expertos de la OIT señaló que la segregación ocupacional por 

motivos de género seguía siendo una característica importante del mercado de trabajo105. 

Expresó la esperanza de que en un futuro próximo se impartiera a la Junta Nacional de 

Remuneración la formación adecuada para garantizar que en la evaluación de los puestos de 

trabajo y la determinación de los salarios en el sector privado se utilizaran métodos 

adecuados y libres de prejuicios sexistas106. 

55. En 2014 y 2017, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer 

solicitó que se derogase el artículo 16 4) c) de la Constitución, que discriminaba a la mujer 

en lo tocante a la adopción, el matrimonio, el divorcio, el entierro y la transmisión de bienes 

tras el fallecimiento, y que se armonizase la Constitución con los artículos 2 y 16 de la 

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 

Mujer107. 

56. A pesar de las diversas medidas adoptadas para poner fin a la violencia de género y 

la violencia doméstica, el Comité de Derechos Humanos observó con preocupación que 

persistía la violencia contra la mujer y que, en algunos casos, llegaba a causar la muerte. Le 

preocupaba también que no se hubiese tipificado la violación conyugal. Instó a Mauricio a 

combatir la violencia contra la mujer, sometiendo a los autores a la justicia, facilitando la 

presentación de denuncias, protegiendo a la mujer respecto de las represalias o la 

reprobación social y proporcionándoles una asistencia adecuada108. 

57. El Comité contra la Tortura instó a hacer frente a esa violencia modernizando la 

legislación penal, lo que incluía tipificar la violación conyugal como delito y derogar el 

artículo 242 del Código Penal, que exoneraba de responsabilidad en caso de homicidio del 

cónyuge sorprendido en un acto de adulterio109. 
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58. El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer reiteró su 

preocupación por el hecho de que la protección prevista en la Ley de Protección contra la 

Violencia Doméstica de 1997 y sus modificaciones de 2007 y 2011 tal vez no fuese 

adecuada para las mujeres, y por el hecho de que muchas mujeres con órdenes de 

protección siguieran siendo objeto de agresiones por parte de sus cónyuges. Consideraba 

que Mauricio no había ofrecido protección efectiva a las mujeres que habían presentado 

denuncias por actos de violencia110. El Comité sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad destacó la falta de disposiciones respecto de las mujeres con discapacidad en 

la Ley de Protección contra la Violencia Doméstica111. 

 2. Niños112 

59. Si bien observó los esfuerzos realizados en materia de protección infantil, el Comité 

de los Derechos del Niño mostró su preocupación por la prevalencia de la violencia contra 

los niños, incluidos los malos tratos y los abusos sexuales. Recomendó formular una 

estrategia integral para prevenir y combatir el maltrato, la violencia y el abandono de niños; 

investigar eficazmente las denuncias; y llevar a los responsables ante la justicia113. El 

Comité manifestó su preocupación por que el castigo corporal se aplicase como parte de la 

cultura escolar. Instó a que las le yes, incluida una ley de la infancia, prohibiesen de forma 

explícita el castigo corporal en todos los contextos114. 

60. El Comité se mostró preocupado por el aumento de la explotación sexual infantil, en 

particular por la utilización de niños en el turismo sexual. Recomendó a Mauricio que 

estableciese mecanismos y procedimientos para denunciar e investigar los casos de 

explotación y abusos sexuales de niños; llevase ante la justicia a quienes abusasen de niños 

y los explotasen sexualmente; velase por la recuperación y la reintegración social de los 

niños víctimas; y acabase con su estigmatización115. 

61. Preocupaba al Comité que algunos niños menores de 18 años trabajasen en 

condiciones peligrosas, especialmente en la agricultura, la venta ambulante y el servicio 

doméstico. Recomendó que se adoptase una estrategia para luchar contra el trabajo infantil, 

incluidas sus peores formas; que se fortaleciese la inspección del trabajo, para detectar y 

sancionar el trabajo infantil; y se mejorasen los programas de protección y reintegración116. 

62. El Comité estaba preocupado por los niños, en su mayoría de entre 11 y 16 años, en 

situación de calle. Recomendó a Mauricio que los protegiese, ofreciese alternativas al 

internamiento en instituciones y apoyase sus necesidades educativas y de desarrollo a largo 

plazo117. 

63. Preocupado por que el internamiento en instituciones se utilizase más que el 

acogimiento en un entorno familiar, el Comité recomendó a Mauricio que facilitase el 

acogimiento de los niños en un entorno familiar y estableciese para ellos un sistema de 

acogimiento profesionalizado en hogares de guarda, y que asimismo velase por el examen 

independiente y periódico del acogimiento de los niños en hogares de guarda o en 

instituciones118. 

64. El Comité de Derechos Humanos expresó su preocupación, entre otras cosas, por la 

falta de una clara disposición legal acerca de la edad mínima de responsabilidad penal; el 

hecho de que los niños que hacen frente a la justicia no siempre dispusieran de asistencia 

judicial; que los menores fueran muchas veces sometidos a juicio sin sus representantes 

legales o tutores; y que, en virtud de la Ley de Menores Infractores, los niños que se 

considerasen “inmanejables” fueran colocados en establecimientos de régimen cerrado por 

solicitud de sus padres119. El Comité contra la Tortura recomendó que, al revisar el proyecto 

de ley sobre la justicia de menores y el proyecto de ley sobre la infancia, Mauricio 

estableciera una edad mínima legal de responsabilidad penal y garantizara que los menores 

en conflicto con la ley fuesen procesados en tribunales de menores120. 

65. El Comité de los Derechos del Niño recomendó a Mauricio que integrase el interés 

superior del niño en todos los procedimientos de carácter legislativo, administrativo y 

judicial, así como en todas las políticas relacionadas con los niños121. También le 

recomendó que aplicase la legislación que reconocía el derecho del niño a ser escuchado en 

los procedimientos judiciales y administrativos correspondientes, y que ajustase plenamente 

su sistema de justicia juvenil a las normas pertinentes122. 
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66. El Comité acogió con agrado la Estrategia Nacional de Protección de la Infancia y 

su plan de acción de 2014 y recomendó que ambos abarcasen todas las áreas contempladas 

en la Convención sobre los Derechos del Niño123. También recomendó aumentar las 

partidas presupuestarias asignadas a la educación, la sanidad y la protección de la 

infancia124. 

67. El Comité alentó a Mauricio a que aprobase una ley integral de la infancia que 

unificase las diversas leyes que contemplaban los derechos del niño y a que estableciese un 

organismo eficaz de coordinación, para coordinar todas las actividades relacionadas con la 

Convención sobre los Derechos del Niño125. También recomendó que se aprobara 

urgentemente la nueva ley de adopción y alentó a que se estableciera un órgano 

independiente que facilitase los procesos de adopción126. 

68. El Comité expresó su preocupación por el elevado número de matrimonios precoces 

y por el hecho de que la Ley de Protección del Niño definiese el término “niño” como toda 

persona menor de 18 años que no hubiese contraído matrimonio. Instó a Mauricio a velar 

por el respeto de la edad mínima, establecida en 18 años127. 

69. El Comité recomendó acelerar los trámites para facilitar la inscripción tardía de los 

nacimientos y que no se negase a los niños que no fueron inscritos al nacer el acceso a la 

educación128. 

 3. Personas con discapacidad129 

70. El Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad mostró su 

preocupación por el escaso número de medidas adoptadas para combatir la violencia y los 

malos tratos contra las personas con discapacidad, especialmente el abuso sexual de niños 

con discapacidad, incluso dentro de la familia, y por el maltrato y abandono de niños y 

niñas internados en algunas instituciones administradas por organizaciones no 

gubernamentales (ONG). Instó a Mauricio a prevenir la violencia contra las personas con 

discapacidad, protegerlas de la violencia, velar por su acceso a recursos y recuperación y 

llevar a los responsables a los tribunales130. 

71. Preocupaba al Comité la falta de salvaguardias que previnieran el tratamiento 

forzoso de personas con discapacidad en hospitales e instituciones, especialmente la 

esterilización forzada de mujeres y niñas con discapacidad. Recomendó que se prohibiesen 

esas prácticas sin el consentimiento libre e informado131. 

72. Preocupaba al Comité que los niños con discapacidad fuesen internados en 

instituciones, donde no recibían asistencia ni ayuda psicológica y, en ocasiones, eran 

víctimas de tratos crueles, inhumanos y degradantes. Recomendó a Mauricio que retirase a 

los niños con discapacidad de los centros de protección y concibiese alternativas basadas en 

la familia y en la comunidad. También recomendó que Mauricio renunciase al 

internamiento de las personas con discapacidad en instituciones y fomentase su autonomía 

y su integración132. 

73. El Comité instó a Mauricio a que consultase con las personas con discapacidad en la 

elaboración, aplicación y seguimiento del proyecto de ley sobre la discapacidad y la 

estrategia y el plan de acción sobre la discapacidad 2015-2020, y en la redacción del 

proyecto de ley de reducción del riesgo y gestión de desastres133. Recomendó que en la Ley 

de Igualdad de Oportunidades y la Ley de Capacitación y Empleo de las Personas con 

Discapacidad se reflejase el modelo de discapacidad basado en los derechos humanos, y 

que se dejasen de utilizar términos despectivos. También recomendó incluir los derechos de 

las mujeres y las niñas en todas las leyes, políticas y programas y protegerlas contra la 

discriminación múltiple, así como contra la violencia134. 

74. La Experta Independiente sobre las personas de edad afirmó que la accesibilidad era 

motivo de preocupación en todos los ámbitos de Mauricio, en particular en los servicios 

públicos, el transporte, las comunicaciones y la información135. El Comité sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad recomendó que se adoptase un plan de acción 

jurídicamente vinculante en materia de accesibilidad, que previese ajustes adaptados a la 

discapacidad y a la edad en todas las actuaciones judiciales, y que se velase por que hubiera 
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medidas de accesibilidad gratuitas para las personas con discapacidad en todos los 

tribunales136. 

75. El Comité recomendó a Mauricio que suprimiese las medidas de tutela en la 

legislación y en la práctica, reconociese la capacidad jurídica de las personas con 

discapacidad en igualdad de condiciones con las demás personas, e introdujese mecanismos 

de apoyo para la adopción de decisiones137. 

76. La UNESCO declaró que Mauricio no ofrecía en la práctica una educación inclusiva 

para los niños con discapacidad. Debía depender menos de las ONG para prestar servicios 

especializados a los niños con discapacidad y capacitar a los maestros y trabajadores 

sociales en las escuelas para que se ocupasen adecuadamente de esos niños, incluso 

mediante un proceso de seguimiento individual para asegurar su inclusión en las escuelas 

ordinarias138. 

77. Preocupaba al Comité de los Derechos del Niño que los niños con discapacidad 

escolarizados fuesen objeto de rechazo y estigmatización139. El Comité sobre los Derechos 

de las Personas con Discapacidad aludió a un sistema educativo segregado, en el que 

muchos niños con discapacidad se veían privados de enseñanza y los niños con 

discapacidad de 2 a 3 años de edad eran matriculados en escuelas especiales administradas 

por ONG, lo que impedía su inclusión en las escuelas ordinarias140. Recomendó que 

Mauricio crease un sistema educativo inclusivo de calidad141. El Comité de los Derechos 

del Niño recomendó además dar prioridad a la educación inclusiva por encima de la 

colocación de niños en instituciones o clases especializadas; destinar a maestros y 

profesionales especializados para prestar un apoyo individualizado a los niños con 

dificultades de aprendizaje; y combatir la estigmatización y los prejuicios contra los niños 

con discapacidad142. 

78. El Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad también 

recomendó, entre otras cosas, que quedasen cubiertos los gastos de salud y rehabilitación, 

así como los demás gastos relacionados con los impedimentos de los niños con 

discapacidad, que se prestasen servicios apropiados y accesibles de habilitación y 

rehabilitación y que se protegiese a las personas con discapacidad contra la discriminación 

en el empleo143. 

79. El Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad recomendó a 

Mauricio que derogase las disposiciones discriminatorias de su Constitución y normas 

conexas, de forma que todas las personas con discapacidad gozasen de su derecho a votar y 

a ser elegidas144. 

 4. Minorías y pueblos indígenas145 

80. En su resolución 71/292, la Asamblea General solicitó a la Corte Internacional de 

Justicia que emitiese una opinión consultiva sobre las consecuencias jurídicas de la 

separación del archipiélago de Chagos de Mauricio en 1965. Señaló, entre otras cosas, que 

Mauricio no podía reasentar en el archipiélago de Chagos a sus nacionales, en particular los 

originarios del archipiélago de Chagos. 

 5. Migrantes, refugiados, solicitantes de asilo y desplazados internos146 

81. El Comité contra la Tortura observó que la Ley de Extradición de 2017 contenía 

disposiciones relativas a la protección de los derechos humanos y al derecho a apelar contra 

una decisión de extradición147. 

82. El ACNUR declaró que los refugiados y las personas que solicitaban asilo en 

Mauricio no tenían derechos legales más allá de lo estipulado en el derecho internacional 

consuetudinario (por ejemplo, el principio de no devolución) 148. 

83. El ACNUR destacó la necesidad de establecer procedimientos de asilo justos y 

eficientes. También subrayó la necesidad de contar con una legislación nacional en materia 

de asilo y con un marco nacional sobre el asilo que fuera compatible con las normas 

internacionales pertinentes, garantizara un acceso rápido a procedimientos justos y 

eficientes de determinación de la condición de refugiado y proporcionara las salvaguardias 

necesarias. Afirmó que sin un sistema de asilo eficaz (que incluyera un mecanismo de 
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remisión que garantizase el acceso a los procedimientos de asilo), existía un alto riesgo de 

que las personas fuesen objeto de devolución149. Recomendó que Mauricio solicitara la 

asistencia técnica del ACNUR para elaborar una legislación nacional en materia de asilo y 

procedimientos relativos a la condición de refugiado compatibles con las normas 

internacionales pertinentes150. El Comité contra la Tortura y el Comité de Derechos 

Humanos expresaron preocupaciones similares151. 

84. El ACNUR también recomendó, entre otras cosas, que Mauricio defendiera y 

respetara el principio internacional de no devolución e incorporara plenamente ese principio 

en su legislación nacional; que se abstuviera de aplicar el concepto de país de primer asilo 

sin que la legislación nacional integrase salvaguardias para garantizar que los solicitantes 

de asilo y los refugiados se beneficiasen efectivamente de la protección internacional y que 

Mauricio conservase la responsabilidad de las obligaciones derivadas del derecho 

internacional; y que estableciese un organismo público encargado de la acogida y selección 

de los solicitantes de asilo, las víctimas de la trata y otras personas que pudieran llegar a 

Mauricio y que pudieran necesitar de protección internacional, a fin de asegurar que fuesen 

remitidas a los procedimientos correctos y recibiesen la protección y asistencia 

necesarios152. 

85. El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer preguntó acerca 

de las medidas para velar por que las políticas de migración y asilo no disuadieran a las 

mujeres y las niñas de acceder legalmente al asilo y acerca de las medidas para asegurar la 

aplicación por igual de la legislación laboral a las trabajadoras migrantes y los trabajadores 

locales a fin de impedir la explotación laboral153. 

 6. Apátridas 

86. El Comité de Derechos Humanos seguía preocupado por la falta de un mecanismo 

nacional sobre la apatridia154. 

87. El ACNUR declaró que en la legislación interna de Mauricio no existían 

salvaguardias jurídicas para conceder la nacionalidad a los niños nacidos en el país que, de 

otro modo, serían apátridas, así como a los niños expósitos155. 

88. El ACNUR hizo hincapié en que, al carecer de estatuto jurídico, los apátridas eran a 

menudo objeto de una serie de violaciones de los derechos humanos y de discriminación. 

Recomendó, entre otras cosas, que Mauricio introdujera salvaguardias jurídicas para los 

niños expósitos y los niños nacidos en el país que, de otro modo, serían apátridas156. 
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